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nESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona IJar la. que se autoriza y declara la utilidad
pútlica en concreto de la insta/adán eléctrica que
se cita.

ORDEN de 13 de febrerff de 1973 por la 'pie se
prorroga la reserva pro'll}.~ir;nal a hvor de! ;;;.'!QCi,::
para investigación de .n'ínen/es de hi.erro en ;/1

zona denominada ..Bierr,:.'! áe VizcavQ,' ·'J.·'¡prer.
dida en las provincias de Alava, Salitander )-' Viz
caya.

Ilmo. Sr.: Próximo a finalizar el plazo de vigenc~a de la
reserva previsíonal a favor del Estado para investiga¡:-ión de
minerales de hierro en la zona ..Hierros de Vizcaya-, COfJ'pren
dida en las provincias de .tAlava, Santander y VíZC8y3. sin
haber terminado el Instituto Geológico y Minero los trabajos
de investigación del potencial minel'O existente en los yaci
mientas de la zona, que tenía encompndlldos por Orden minis
terial de 27 de julio de 1971, y cumplk10s los trámite.'; sell::dadoc;
por el artl(.ulo 151 del Reglamento General para pI R<'.''''''¡men
de la Minería-texto modificado por Decreto 1009/1968. de 2 de
mayo-, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Minas, ha tenido a bien disponer'

i.o Prorrogar la reserva a favor del Estado para inv(>c,tiga
ción de minerales de hierro en la :Z'madeJ1mninÚdr¡ ffP't('rws
de Vizcaya... comprendida en las proviJidasde Alava. Süefan
der y Vizcaya. y cuyos límites son lo¡; determinadOs en el apar
tado primero de la Orden ministeriaJ de 21 de febrere de 1989
publicada en el «Boletín Oficial del Estado" de 1 de i11arZ.1
sig-uiep.fe y la cortecciónde erratas jn",erta en el ',Bolefín Ofi
cial del Estado,. de fecha 24 del mismo mes y año

2." La investigación de este área de teserVR si,7ueen.cmcn
dada al ln&tituto Geológico y Minere según los térmi~1':-'s que
dispuso la Orden ministerial de 27 (le julio de 1971 (oPn1elír,
Oficial del Estado» de 3' de septiembre).

3." Esta prórroga entrará en vigor a nartir de la fecha del
vencimiento de la anterionnente otore;¡:¡da nOI: Oroen m'ni"tú
rial de 17 de febrero de 1971 y qued~FH le·vant$(~8 lB rp':'E'rVfl
a les dos años. sin otra declaración, ~alvo en el caso de que
se prorrogue de forma explícita.

Lo que comunico a V. I. para su.conocimiento v efertcs
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 13 de febrero de 1973.-P. D., el SubsecretMio, Fer

nande Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RFSOU!CION c!e la Delel1ación Provincial de Bar
celonri por la que se autoriza y declara la lltili1a.d
plJ.blirn "n concreto de /.a instalaciófi elédrica que
se cito.

Cumulidos los trámites reglamentflrios en el expedHmte in
coado en esta Dplegaci6n Provincl!11 a lll<ojanrlft de ~FU(lrzas
Eléctrica!:' de Ca1alu"ia. S. A."', con domicilio en Barcf'lona. Plaza
de Cataluiia, 2, en SOlicitud de auforizaC'ión para la ins'~lación
y declaración de utilidad públíCfl a los efectos de la imccsici6n
de servidumbre de paso de la instalación eléctrira cuyas -ca-
racterIsticas técnicas principnles son las: siguientes:' .

Número de expediente: i\-'1S/ce·10649/72.
Origen de la línea: Apoyo, s/n.. línea S. E. "Tordera~.

E. T. ..C'an Pascual".
Final de la misma: E. T. 485, «San Andrés».
Término municipal a que afecta: Tordera.
Tensión: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,622 aérea y 0,092 subtel"ránea.
Conductor: Cobre y aluminio, 16 y 3 X 1 X 70 mil ímetl'üS

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de lOO kVA.; 25/0.380-0,220 KV,

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo· Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas EléctriCas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196B, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y. declarar la
utilidad púbJica de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alCance. y limitado"
nes .que establece el Reglamento de la Linea 10/1966; aprobado
por Decreto 2619/1966~

Barcelona, 19 de diciembre de 1972,-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-1.249.-e.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expedient.e in"
coado en ~sta Delegación Provincial a instancia de ffFuerzas
Eleciricas d!' Cabl1ldia, S. A.", con domicilio en BarcelDna. nlaza
de Catah..ll'l<i.2, en solicitud de autorización para la instah-l,(ión
y declaración de utjJjdad pública, a los efectos de la impüsición
de servidum bre de paso de la instalación eléctrica; cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente'. MS/ce--6799/72.
Origen de la línea: Aoyo 9, línea a E. T. 342, ~Sot de Camps~.

Final de la misma: E. T. "Viadan.
Término municJpal a que afecta: San Vicente de Montalt.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,122 ael·ea.
Conductor: Cobre; as milímetros cuadrados de sección.
Materia! de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10; 1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de l~a9, y Reglamento de Líneas Eléctricas _\éreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dedurar la
utilidad pública de la rnísma,a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Línea 10/1966, aprobado
por Decreto 2519/1966.

Barcelona, 19dp diciBmbre de 1972.,--El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-l.248,C.

RE80U.iCION de la Delegación Provincial de Bar
CIE'lona por la que se autoriza y declara de utilidad
públit~j en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
condo· en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de, Catalufia, S. A.". con domicilio en Barcelona. pla
za de Cataiuñl1, 2, ensolkítud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la jm
úosición de servidumbre de paso, de la in~alación eléctrica,
cuya:, caracteridicas t&cnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce 19020/72.
Ori,s-en de la linea: Apoyo 37 de la línea Monteada-Mollet..
Final de la mí~,ma' E. M. 724, ~Gyr".

Término municipal a que .afecta: Monteada.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,248, aérea.
ConduCtor· Aluminio acero, 54.59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos; Hormi.gón y castillete ·metálico.
Estación transformadora: Estación de medida.

Esta Delflgadón ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decn-:tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1968.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemhre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autcríza¡' la lnstalación de la linea solicHda y declarar la
ulilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición do
la servidumhre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
ne5 que estabJl."ce el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Deueto ?r.1fl' 1966.

Barcelona. 19 de diciembre de 1912.--El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.237-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Bar
ceiona por la que se autoriza y declara· de utilidad
púbUc<t en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coacto en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
EléctriCas de Cataluña, S. A,-", con domicilio en Barcelona. pla~

za de Cataluña, 2, en solicitud deaut.orización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
po~ición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente:. MS/ce"19031/72.
Origen de la linea: Apoyo 25 de la linea a E. T ...Martr~.
Final de la misma:' E. T. 288, ",Rabasa».
Término municipal a que afecta-: Martorellas.
Tensi6n de servicio: 25 KV.


